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LISTA DE OBJETOS RESTRINGIDOS POR OTRAS AUTORIDADES  

QUE NO SEAN DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 
 

(Presentada por Cuba) 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
En esta nota se presenta el resultado del estudio de la iniciativa sugerida en el 
AVSEC/FAL/RG/5 para la creación de una base de datos con la información de objetos 
restringidos por las autoridades que no están relacionados con la Seguridad de la 
Aviación. 
Acción: Se presenta en la Sección 3. 
Objetivos 
Estratégicos: 

 Seguridad de la aviación y facilitación 

Referencias:  Informe final de AVSEC/FAL/RG/5 y6 
 Normas y Regulaciones de los Estados 
 Respuestas a Carta de Estado E.OSG - NACC67634 

 
 
1. Introducción 
 
1.1 Entre los días 8 y 10 del mes de junio de 2016, se desarrolló la Sexta Reunión del Grupo 
Regional de Seguridad de la Aviación y Facilitación, en Ciudad México, México. Cuba como Estado 
Coordinador del Proyecto LISTA DE OBJETOS RESTRINGIDOS POR OTRAS AUTORIDADES QUE 
NO SEAN DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN, presentó la NE/15. En cumplimiento con la primera 
fase, que consistía con la recopilación de la información que aportarían los Estados a partir de la respuesta 
al documento NT-NT1-18 ― E.OSG - NACC67634 Proyecto: Encuesta sobre artículos restringidos por 
autoridades no relacionadas con la seguridad de la aviación – AVSEC/FAL/RG, recopilamos la 
información de solo 8 países.  
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2.  Actividades realizadas 
 
2.1  A partir del envío de la comunicación, se comenzaron a recibir las respuestas de los 
Estados y comenzamos a completar un registro (Adjunto A) donde se recopiló, de manera general, la 
información recibida. Para determinar los diferentes indicadores que componen este registro tuvimos en 
cuenta aquellos aspectos comunes de la solicitud. Se tomó en cuenta cada información entregada y se 
analizó en detalle cada respuesta. En el análisis realizado, detectamos algunas cuestiones que será bueno 
destacar: 
 

a. No se comprendió lo solicitado lo que provocó que en algunos casos se enviara el 
modelo de Declaración de Aduana. 

 
b. En algunos casos la respuesta a la pregunta tres del cuestionario, se interpretó a que 

solo había que marcar en los ítem que aparecen en la tabla y no dirigir la respuesta a 
indicar cuáles eran esos productos o nomenclaturas de objetos que se hacen mención 
en la legislación correspondiente. 

 
2.2 En el marco de la revisión de las respuestas enviadas por los estados pudimos constatar 
que los objetos prohibidos por otras autoridades que no son de AVSEC pueden agruparse por categorías 
que pudieran constituir elementos comunes para los estados y así poder conformar una lista de objetos 
restringidos más efectiva. 
 
2.3 La finalidad del proyecto es la generación de una base de datos con la información 
correspondiente a aquellos objetos restringidos por las autoridades relacionadas con Facilitación, y tiene 
como objetivo la compilación de respuestas de los Estados y compartirlas a través de la página web 
establecida. 
 
3  Acciones sugeridas 
 
3.1 La Reunión está invitada a: 
 

a) tomar nota de la información de esta nota de estudio, 
b) solicitar a los Estados concluir el proceso de completar y enviar el cuestionario de la 

Carta de Estado NT-NT1-18 ― E.OSG - NACC67634 Proyecto: Encuesta sobre 
artículos restringidos por autoridades no relacionadas con la seguridad de la aviación 
– AVSEC/FAL/RG. 

c) apoyar la continuidad de las actividades previstas para el grupo de trabajo; y 
d) reafirmar la participación a los Estados del Grupo, e invitar a los demás Estados a 

hacer postulaciones. 
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